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' y se me dirá segiin el sistema métrico-. Lo® pa-
gos en especie se efectuarán por trimestre en

ícuanto lo permita el género y el uso del pro-
ducto. Si no hay posi^ii.dad de suministrar en
.' especie el ¡producto debido á título de salario,
; su valor se pagará en metálico, al precio má-
í̂ simo oficial del producto en cuestión, ó, á fal-
ta de esta base de evaluado», al precio má-
ximo del mercado más inmediato.

Como el alojamiento, la concesión de lotes
de terreno y otras prestaciones con frecuencia
forman parte del salario de los obreros, su va-
lor en metálico, en cuanto hayan sido garan-
tizadas como parte del salario y no tengun un
valor en el mercado, debe fijarse y registrarse
por escrito.

Cuando los contratos d® prestación de
1: ohras hayan sido celebrados por el período de

un año, el salario debe distribuirse uniforme-
; mente entre las diversas estaciones. En caso
; de infracción deil contrato de prestación de
obra, las deducciones del salario á título de
multa no deben su¡perar la cuarta parte del
salario debido en metálico, y en total estas
deducciones no pueden ser superiores á quince
veces el salario-base diario para la mano de
obra común, establecido por el Código de los
seguros nacionales.

Por lo menos un décimo del salario diario
local, establecido por el Código de los seguros
nacionales, más una asignación del 50 por 100.
debe adoptarse como medida mínima para la
retribución del trabajo suplementario. En el
cálculo de esta retribución, el tiempo emplea-
do para dar el forraje y vigilar el ganado de-
be considerarse como trabajo extraordinario,
á menos que la inclusión de dicho trabajo en
el contrato de prestación de obra no constitu-
ya una costumbre local. Otros trabajos urgen-
tes, efectuados en domingos y en dí$& festivos,
deben retribuirse en razón del doible del sala-
rio diario corriente en el lugar, según el Có-
digo de ios seguros nacionales.

Comités de obreros.—El nuevo. Código esta-
blece que se deberá formar en cada explota-
ción ó unidad agrícola un Comité de obreros.
Este Comité deberá redactar un reglamento
del trabajo, que se colocará en la finca en un
sitio visible.

Protección de las mujeres.—L&8 mujeres
anapleadas en la agricultura y que tienen fa-
milia á su cargo-, de"berán abandona-r el tra-
bajo, en tiempo para volver á casa, una hora
antes de la comida principal. No deberán tra-
bajar la víspera de Navidad, de Pascua y de
Pentecostés Si deben de ocuparle de una fa-
milia numerosa ó si tienen á pensión ofeferos
cpie no pertenecen a su familia, no deben ser
obligadas á trabajar, salvo casos de necesi-
dad,, en una medida tal qu« sea incompatible

', con sais deberes domésticos.
AlojanJente.—.El alojamiento no debe de-

jar ¿desear ni desde el punió de vista moral,sni desde el higiénico. Tratándose de'una faani-
ilta el alojamiento del» ser suficiente y debe
, tenerse en cuenta el número y el sexo de los
jliiijos. ES alojamiento de. los obreros solteros
debe fijarse de modo que pueda cerrarse con
¡llave, y debe estar provista al menos de una
•mesa, una cama, una silla, un armario que
se cierre con úave, y del necesario para la-
varse.

, Rescisión de tos contratos de prestación de
obra.—has actos de violencia, los insultos gro-

seros, la excitación á la inmoralidad durante
el trabajo, el rehuso de cumplir sus compro-
misos ó negligencia obstinada en efectuarlos,
la irregularidad repetida en el pago del sala-
rio, la mala alimentación, el alojamiento insa-
lubre, constituyen razones suficientes para la
rescisión de un contrato d$ prestación de obra;
p&& la actividad política ó agitaciones ya «í-
ladón oon las Associacíones obreras, no son p'a-

• && «Dto una razón suficiente.
El Código que nos ocupa promulga tam-

bién medidas para la protección de los intere-
ses de loa inválidos, sabré todo de los soldados
inhábiles, para prevenir y eoiniponer los con-
flictos <pie puedan nacer en ocasión del traba-

• jo, y para ¿as consultas entre las Asociaciones
de empresarios y los delegados de los obreros
agrioela*

Este Cddigo entrara $a vigor él mismo dia
de. su promulgación.

TIERRAS QUE SE REPARTEN
©n distintas localidades de España se han

rsepartíd-o, é está en proyecto el reparto de tie-
«iss incultas entre kw vecinos capacitados pa-
ra facerías producir. He aquí algunos ejem-
iploa qt» toa» llegado á nuestra noticia:
i Bto el pueblo de Argaeda» (Navarra), los
oüíreros piden «rae se repartan equitativamen-

i tt> algunos terrenos del Mxinicipio,ipara lo'cual
ha ido una comisión á Pamplona para hacer
•la petición al gobernador. En el pueblo los
peticionarios celebraron una importante ma-
Bifesfaeión.

j En Bailen el Aywntamieiite ha acordado
^distribuir entre los jornaleros que reúnan cier-
jtes condiciones 500 hectáreas que constituyen
ote. dshésa comunal, en lotes de una hectárea,
¡íHnpoiiieiMlo á cada parcela un canon de 5"25
|;pesetas anual, y dicho Ayuntamiento ha eoli-
•cüiadola autorización del gobierno.

En el Ayuntamiento de Murria se ha pre-
eentado una moción para que sea repartida
¡entre los obreros agrícolas la enornie superfi-

• cié «oculta que posee aquella Corporación, pi-
kiiendo para dio la oportuna autorización al
gobierno.

'• El Sindicato de Riegos de Lorea (Murcia),
'fia ofrecido á la Cámara Agrícola 20 fanegas
ide tierra regadío para que las divida en diez
Jotes y sean sorteados entre los socios de la
Cámara, cediéndoselos á perpetuidad con la
obligación de cultivarlos.

Él señor marqués de Comillas ha cedido en
renta á los Sindicatos Católicos las dehesas

.que posee en Extremadura. Estos Sindicatos
¡son los de Navalaaoral de la Mata, Casa Teja-
ida, Altnaraz, Saucedilla y Talayuelas. El total
, de la superficie arrendada es de 23.300 fanegas
de tierra y el tipo de arrendamiento lo fijarán

ñ.a& Juntas directivas de los Sindicatos, ha-
Men/do ofrecido ayudar económicamente á. és-
tos el referida marqués.

La marquesa del Riscal ha vendido sus po-
;teesíones de Guadalupe á los Sindicatos Católi-
cos de la¡comarca.

Don Antonio Carvajal y Grajera ha ofreci-
do á los Sindicatos de Los Santos (Badajoz)
una gran extensión de • terreno en venta, en
•condiciones ventajosas, dividida en 60 parce-
las, y los señores Modet y Vertir han vendido
al Sindicato Católico de Espronceda (Nava-
rra), grandes. extensiones de terrjeno situad-as

y • ".' ' ...

La prohibición de las bebidas
alcohólicas en Norteamérica

Como «s sabido, la; pTObiMcióTi die expen-
der bebidas alcohólicas debía entrar en vi-
gor en ha, Estados Unidos jaortaamiricanos
el día primero del actual.

Sin embargo, en muchos sitios público»
de la Gran República ae aseguraba conáiden-
cialmente que ©1 presidente decretaría la des-
movilización del ejército antes de la termina-
ción del verano, y en tal caso la ley no en-
traría en vigor hasta mediados d© enero, se-
gún la «amienda canstitocional. No obstan-
te e s ^ parece e«r que los enemigofs de la ley
descarta» dicha posibilidad.

La Liga Nacional creada para oponerse á
la prohibición, anuncia qi*e acudirá, á los tri-
bunales para que éstos declat-en ilegal la pro-
hibición., basándose en qu® han cesado las
hostilidades, pues como se recordará, la dis-
posición prohibitiva se dio con carácter tran-
sitorio, ó sea con el prooóeito de (juie rigiera
mientras el ejército estuviera en «1 frente
francés. También na aconsejado á sus miem-
bros que de todas maneras coirtinúen ven-
diendo cerveza y vinos de pooa graduación.

Con motivo de celebrar jocosamente la fe-
ciha del comienzo de la prohibición, se han
realizado en diferentes hoteles y cafés gran
número de actos humorísticos y regocijantes.

Entre ellos cabe mencionar, especialmen-
te, el de los estudiantes de la Universidad de
Gormell que, según dicen, se trasladaron á lo
alto de nina, colina, llevando can ellos un
barril de cerveza y varias cajas de «wishky».
Después de apurado el liquido, á uno de los
estudiantes se le ocurrió la idea de ir delan-
te de la Universidad, en cuya plaza se eleva
la estatuía de Ezra Coronell, el fundador de la
famosa institución, cnie debía descubrirse dos
días después. Los conspiradores, sin ser vis-
tos, realizaron ciertas operaciones con la es-
tatua. El resultado d<e ello fue qiu¡e cuando se
tiró del cordón para descubrir la estatua és-
ta se presentó ante los ojos de centenares de
espectadores distinguidos, rodeada de mon-
tones de botellas y descanstando su mano de-
redha sobre mu barril de cerveza.

A la hora de cerrar este número no hemos
recibido aún d« nuestro «orresponsal neoyor-
kino noticias directas de lo ocurrido en la
nación abstemia por decreto presidencial,
respecto al asunto en cuestión.

Las pérdidas de la agricultura en Francia
La agricultura de Francia, por la guerra,

ha producido pérdidas en once departamen-
tos evaluadas ya en 21.000.000.

Los once departamentos invadidos presen-
taban en 1914 una superficie cultivada de
2.654.00 hectáreas.

Las >destrucciones alcanzan á 1.900 miDo-
nes de francos.

La propiedad no edificada puede dividirse
en tres partes.

La zona de destrucción en donde se des-
arrollaron las grandes batallas, que compren-
de 109.000 hectáreas, ésta no podrán ya culti-
varse. Esto representa una pérdida de
239.800.000 francos (valor antes da la guerra),
y de 360 millones (valor actual).

Las zonas de trincehras y de bombardeo
representan 810.000 hectáreas. El suelo allí ha
sufrido «na depreciación de la mitad, ó sea
una pérdida de 1.336 millones.

Las zonas simplemente ocupadas tienen
una extensión de 1.735.000 hectáreas, que han
sufrido una -depreciación de 700 francos por
hectárea, lo que en total suma 1.214 millones.

El conjunto de pérdidas sufridas por la
propiedad rural no edificada, asciende á 3.234
millones.

El material agrícola en esas regiones pue-
de considerarse perdido en una proporción
de un 80 por 100; 3.186 millones.

Ha desaparecido el 90 por 100 del ganado,
lo que supone una pérdida de 2.090 millones.

Los aprovisionamientos, cosechas, siem-
bras y abonos, se han perdido totalmente. Su
valor era de 2.200 francos por hectárea, ó sea
un total de 5.830 millones.

A eso hay que añadir la pérdida de la ren-
ta territorial, calculada en 75 francos por hec-
tárea, y la de la renta de explotación, estima-
da en 85 francos por hectárea, las cuales dan
un total de 2.972 millones.

Las mismas regiones poseían 600.000 hec-
táreas de bosques, que han quedado destruí-
dos en la proporeóin de un 75 por 100. Los
daños directos ó indirectos representan, por
este concepto, 1.70Q millones.

Importación de ganado prohibida.—En
vista del incremento qoia en varias naciones
de Europa ha adquirido la glosopeda, y muy
partócuilarmente en Francia, Bélgica, Holan-
da, Austria, Italia y Alemania, naciones con
las que sostiene Espaüa, en época normal,
intensas nete-riones comerciales para la im-
portación de ganado, y teniendo en cuenta
que tan pronto renazca la libertad comercial
muestra ganadería corre grave riesgo de con-
tagio por medio de los animales ojue se impor-
ten y de aquellos productos capaces de conte-
ner materias virulentas, se ha dictado por el
ministerio de Fomento1 una interesante, real
orden que ha publicado la Gaceta.

Se dispon-e en ella que, mientras persista
la mencionada, epizootia, quede prohibida la
importación en territorio español, de ganado
bovino, ovino, caprino y porcino procedente
de Francia. Bélgica, Holanda, Austria, Ita-
lia y Alemania, y que dicha prohibición se ex-
tienda á la lana sin lavar, pieles en bruto y
estiércoles.

Asamblea agrícola y Exposición en La Co-
ruña.—Durante el próximo mes de agosto ge
ceJebrará en La Corufia una Exposición de
productos rftgio-B'alee y una asamblea de agri-
cultores.

Pendiente de eefleb-ració'n, por el estado de
anormalidad que originó la guerra, la Vil
Asamblea Agrícola Gallega en aquella provin-
cia, según acuerdo de la última celebrada en
•Redondela en octubre de 1915, las comisiones
organizadoras de amibas as>amb-leas, de común
acuerdo oon las principales entidades agríeo-
las de ia cegLón, han floaníeaidQ «o <mie se cele-

bre sosamente una y qtw se» el Consejo pro-
vineiad de Agricultura y Ganadería d* la Co-
rana el <jue oigamos la VII Asamblea Agríco-
la GmMega., oeliet>jaándose los días 14, 15, 16
y 17 de agosto en aquella ciudad, palacio del
Instituto Generad y Técnico, cotocádiendo oon
la esposiiGión Iudiastiial y Coaaencial de pro-
ductos regkmaites qwa prepara la misma en-
tidad onda!

Para calaborar en los trabajos de la asam-
blea enviaran re^presenbaciones, además de las
Federaciones A-griboJsas, Sindicatos, Asocia-
ciones ganaderas y de labradores, toda* Las
entidades gallegas det campo y de la dudad y
cuantos organismos se intereeaíi 5©r el resar-
gimiento agrícola de la región..

tos tomates en Londres—Habiéndose oon-
si#tado ai Boad of Tradt, de Landres, sí el
gr*iftrno de la Graa Bretaña permitiría la ün-
pccitadón de tomates y melones eate año, ha
contestado que continúa en pae la prohibición
y qnie ni siquiera ha pensado en autortearta.
De modo que, por ahora no se ve la posibili-
dad de que se jxu»dan exjwrtar dichos Artícu-
los á los mercados inglese® «n la próxima tem-
porada.

Esta desagradable noticia ha sido confir-
mada estos días por la embajada inglesa en
Madrid.

»—<i

Oposición.—lia ComuniaM y Silicato ge-
neral de riegos del Canal de Urgel m ha
opuesto á acceder á la desecación del
pantano de libara, solicitado por la socie-
dad anónima de esa Material de Obras y
Construiceíonfis, considerando epue oon la de.se-
caoitíh é$ podrán cultivar 149 hectáreas mas
de terreno, pero se perderá el riego aiíe pro-
porciona á 1.500 hectáreas, con lo cual, de ve-
riñtíarae didha desecación, se cometería un
verdadero despojo, y, se qpóae á eJla oon toda

! forma. ;

Exportación.—^Continúa oon bastante acti-
vidad la exportación de nuestros vinos.

En Valencia se han ambareado L353 boco-
yes para Cette, 3.110 para Amberes, 415 para
Amsterdam, 136 para Rotendam, 204 para
Bristoi, 100 para Uberipool y 39 para LondTes.

En Tarragona se han embancado durante
la «iltima semana 5.919 bocoyes, 291 pipas,
1.010 medias pipas y 45 foarriíles vino y 354
bocoyes y 7.778 barriles aceite, destinados á
diferentes piiertos de Italia, Bélgioa, Francia
é Ingilaterra.

Concuño de ganado.—JEn la sedíu de Ga-
nadería de la dirección de Agrieuftiura de la
Manoomunidad de Cataluña se está trabajan-
do activamente para ultimar los detalles de
los concursos de ganado, qm se celebrará du-
rante este varano y otoño. El primer concur-
so se celebrará en Olot el día primero d© sep-
tiembre, y será de ganado porcino. Seguirán
el de Tortosa para ganado caballar, una en la
comarca pallaresa para ganado lanar, y otro
en Vi en pana la especie asnal. Al igual que en
el pasado mes de abril, los premios qiue se
concedan serán en metálico.

Yacimientos potásicos.—Referente á los ya-
cimientos pofásicos en Cataluña, el senador
¡por Tarxag-on-a señor Elias de Molíns ha reci-
bido un telegrama del ministerio de Fomento,
manifestándole que han quedado despacha-
dos los expedientes de sales potásicas, y por
consiguiente en disposición de que se trabaje.

Conferencia.—En «1 Sindicato Agrícola de
Caldas de Malavella el obispo d« Gerona, doc-
tor Mas, ha dado una conferencia social-
agfraria.

La importación de trigo en 1918.—La Di-
rección general de Adua#as publica en la Ga-
ceta la relación de los cargamentos de trigo
importados en España durante ej año 1918,
propendentes de la Repálbiliea Argentina.

Según esa reHicién, llegaron á los puertos
de Valencia, 36.03&139 toMigraonos; de Mála-
ga, 5.568.270; de Tarrágoim, 7.701.660; de Gi-
jota, 6.878.806; de Bilbao, 15.417.974; 12.068.675,
de Pasajes; de Sevilla, 8.88&.2B9; de Huelva,
4.967.636; de Alicante, S.563.-586; de Raíamos,
2.673.153; de Barcelona oomipirendídos los d'eí
primer trimestre de 1919 y los pendientes de
resonancia, expediente da protesta de los com-
pradores,107.725.423.

En total, 2(6.477.551.

Avellanas.—lm precios de las avellanas
siguen sostenido?, habiéndose ajustado en
cascara alrededor 1<̂  pesetas $1 saco y en gra-
no de Í58 á 1G0.

Durante la última quincena se han embar-
cado por el puerto de Tarragofla 4.ÍKK) sacos.

Información.—Nuestro cónsul en Nueva
York ha dado iníormcs interesantes acerca
del comercio de aceites españoles que convie-
ne conocer.

«Desde hace ocho años, dice el cónsul, se
establecieron das casas en Nueva York, im-
portadoras de productos ^españoles, oiuo están
introduciendo con bastante éxito marcas g-e-
nuinamente españolas, y si el gobierno espa-
ñol prohibiese por áíg*ín ttemfto la extporta-
ción de aceite d« oliva en barriles, mucho ga-
naría Esipñfia, ya qi>e una buena parte del
aceite que de España se íJdporta »n barriles á
Francia é Italia es reeirKortado en latas á
toda América con marcas Iranoesas é italia-
nas. Una medida mí tal ver. serla, de momen-
to, criticada por los «pie sóio exportan el acei-
te en barriles; pero pronto entrarían en ra-
tón, y muiCÍho* crearían marcas, qu« exporta-
rían, obteniendo por este camino #1 lugar qi*e
i España corpesponde pura sus aceites de oli-
va. Una medida así traería la evolución in-
mediata, que en el transcurso ác muchos QÜOS
han obtenido los vinos íjue España esperta
ha á Francia, y mucho ded mismo vino volvía
á. ser introdtteído en la pentosulia y exportado
á óteos países oon marcas -"rancesas. Afortu-
nadame%íe para miesfcra, patria, y debido á
las Compafifas vinícolas qtte se han formado,
los -vinos españoles ocupan el lugar que les co-
rresponde en el orbe ftmericano. I.o mismo
ocurriría pronto con el aceite de oliva si el
obferno prohibiese la exportación en barri-

les.»

Experimentación,—(Por la sección de Pa-
tología y Técnica Agrícola del Consejo de
Agricuáítaira y Ganadería de esta provincia, se

hanán dorante la •pKsü.am, semana, j*ruefotti
e<!^Kriií>eaitales paira Ja ertiritCión * dé los ca»
d e l l s e n v a r i a s fincas d « l t é r m i n o i d i
de A t

— • »

Feria.—la úHiniatíetia 3e ganado celebra» ]
da en Lérida no coneumeron tantos cabezas
y los precios fueron algo más bajos <pe lo»
anteriores.

Se vendieron: Carneros de 55 á 60 pesetas;
prknaü«s de 50 á 56, -corderos de 35 á 37 y w&
jas de Sb á 60.

Ea escandallo se ipagió de S'50 á 3'75 pesetas
Irilo, se^Ji clase. . .

Alza.—Los vinos negros de capa se,pagan
coitminmente 4 3*50 pesetas grado y cargja,

fíít el Ampiirdán las garnachas se pagan da
80 á 100 pesetas.

Venta, -~ No obstante la paralízadón en
el comercio de aceites, en Tortosa se ha ven-
dido una. partida de 43.000 kilogramos, pro-
•oetdeíite tM Rajó Aragón, á 30 pe&etae los 15
lcilogmamos.

Las clases flnaa gue.se presentan á la ven-
ta se pretenden por los tenedores á 40 y 45
pesetas los 15 kilogramos. .

Conferencias. — Durante los últimos días
de este mes, el proíesor de Enotecnia de la
Escuela Superior de Agricultura, sefior RQ-
sell, dará varias conferencias de carácter pe-
cuario en distintos pueblos del llano de Ur-
gel. que lo tenían solicitado, siguiendo la cos-
tumbre de los veranos anteriores y que tan
buenos resultados han dado.

Seccióa Oficial
Codificaciones introducidas en e!

Reglamento provisional de la
Ley de Npizzotias

2.' iDe aou'erdo Cora lo dispuesto en la
ley die Epfeaotií)^ (articulo I.9), serán objeto
de medliidas sanátariás las enfermedades i¡n-

g y parasitarias que seguí-
diammte se citan la rabia y el oarbúauoo
bactoridiiano, en bodas las ©sepoies; el coriza
gaii«manioso, el csurbumioo eamitamiátiicia, la pes-
tie bovkKfc, la perimeumonáa y La iaifluetnaa 6
fiebre ti#o*d¡ea, eoi la equina; la fieibr» aitoaa,
em te. hováma, ovipa, captraima y pcsrasia; tet vi-
rueüía, la agaáaxúa oooita^osa y la ñeiwe de
Malta, en la ováma y oapiina; la duErina, en
la equáaiía; ei raai rojo, la pulmonia coooteiglo-
sa, la peste de triquinosis y la cástio&rootís,
em la tponaiaia; eü cólera, La p¡e®t¡e y ta difteria,
«ni las avies; ila sama, en lae eepeoiies ovima y
cap-rima; la diistom-atoais bepá-tioa y La ee-
troaigiosis, en- Ja ovina.

Gonif'ormie con lo preceptuado en el! mte-
mo artículo l.° de La ley de ¡JEpiaootia*,. po-
drá, por ne-al ordteTi diel máttiistierio die Fo-
meinto, á prop-uesta d& la Junta oentraJ d«
Eip'i zootáias, añádanse al nnímiero ds enfer-
rraedades citadas ten1 el párrafo anterior aque-
llas no eniumteradas que, por su. carácter con-
tagiioso ó por la exite-nsión cfu<e aJoanofta, re-
guierwai la aplicación die adecuadle» nsedios
die d-efensa.

Art. 37. Los' gia.nad!eros quie, eusapIíieBdo
los presepios die este íieig3.a¡m¡ein-to, somfetao sus
animales 4 la vacru-nación pre-ventl-va orde-
nada por la M-receión giemi&nail dte Agritíiütii.
na, tendrán! derecho á ponsübzr una indemni-
zación si, á comsiaouenicia d.e la operación,
muriera algún animad dto los ¡opierajd'os. La
cuantía de la indie-Tím-izadán se-j'á, igual al
50 por 100 die la tasación, no paidlando exce-
der esta die 750 pesetas para los anhnates
bovinos ó eqiuinioa, de 80 para tos porcinos
y di» 20 para los ovinos y oaprteK».

Para los dedos de la índieínmíjaolAa, SB
hará «d esnpactowiaini'einto y m-erca de k*
amdmtalce soonetidoB á la tnocuñacióQ obH^a^
toria, en la forma qrue para cadia caso ata de-
termine por lo. Dirección, giemieral de AgrtcuJ-
tura.

Art; 83. Kl treun^porte dte anámaJies p«r í*-
rrocainrií se efectuará ea- vagones pr.^>aiu-
dos ¡al electo, lianpios e¡n todos tos caaos, y
croe hayan sido diesinííectedos cuando- em í»
última exncdiició-n hubi¡era>n conducido ga^
nado ó (estiércoles, h-uesos, trapos y dansás
materias contoimaoos.

Arí. 84. La» Compafim? ó Empresas dte fe-
rrocarriles tieaiefi derecho á percibir d© ios
raniátentefi, fmr el sie.-rvido die defiinío-ríjiósi,
traitandose de anánwi.tes cuya íautu-raciSn se
biiíva por oabeaas y no opr vagón ocwnpieto:

0'ÍO de pe«9ta por oada amiimaJ solíped».
•0"30 de p«sieta« por cada buey, toro, vaca

ó novillo.
0'lf) de peeta por cadla te-poe-ra ó oewío.
0'03 de peseta, por cada oajinesro, oveja,

contero ó cabra. •
0'40 de peseta por cada 100 de aves tSe co-
rral.

No obstante ío^ dispuesto «a «J, páarefo
antóriar, las Compañías no podrán exigir
más qict© dos pesetas por va^ón d© wa, soio
piso, tres por los de dios y caiatro por los
d'e tres, si los aninra-l* rniba-rcado» son de
un mismo dueño, eu>a,kfuá'em gue s«a el nu-
mero y el reQomdo efue efootúon.

Esta tarifa úe derechos de d
ao podrá ap-liearee m-sls que mta veas á
expedición, sea eiial fuere *1 n-úmero <íe
Compañías (fue concjurran al tranap-orte, esti-
vo el caso en que sea emptem» &o>n vías fé-
rreas d« disjLi.ntO' ancho.

Art. 85. Las Compañía* die ferroca&tSIea,
de acuerdo con la. Dirección general (k Agrí-
cultu.ra, establece nía en sus líneas las «ata-
cicwi'es dwiu-foctoras qu*' se juaguen jj-uccíea*
para el buot) «sei-vicio, fvudi&üxjo «rú*»^.r»a
por dicho ceni.ro (ür-eativo IUJS inspeociaaaies y
com>prpbaci'ontós gue ostime oportunas.

Dichas e*taeio»es de-sintocto-ras ee hiafla-
r&n provistas de ugiia coa pnesián miñtmat-
to jmra el Lavado de los vagones Con iinanga.

De raspadores, escobas y demás útiles de
lirapieta.

Da cloaca ó sumideros con dcfiijifü^aiites.
para recoger los residuos ¡lo la lun¡j»e¿a.

Art. 86. La dieeinfoocito cor-aietirA;
a) En el lavado exterior é taüafíof' <íe to-

do el wagón, con agua proyectada por medio
de manga.

CCvntmuurá)


